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DECRETO DE ALCALDlA N" 010-2024-MPLP

Tingo María, 30 de mayo de 2024

TO:

La Ordenanza Municipal N? 002-2024-MPLp, de fecha 23 de febrero de 2024, que
aprueba el beneficio de 'la regularización tributaria (amnistía) 2024, para los
contribuyentes de la jurisdicción de Rupa Rupa, y;

CONSIDERANDO

Conforme lo establece la stitución Política del Perú artículo 194, modificada por las
leyes de reforma anstitucional N. ?7690, 28607 y 30305 señala que las
Municipalidades Provinciales y distritales conforme a tey son los órganos de gobierno
local, que tiene autonomia política, económica y administrativa en /os asunfos de su
competenc¡a la autonomía política, económica y administrativa en /os asunfos de su
competencia. La autonomía que la constitución establece para las municipatidades
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración
con sujeción al ordenamiento jurídico. 

;

El artícuto 42" de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 2g7g2 establece que
mediante Decretos de Atcaldia se establecen notrmas reglamentarias y de aplicación de
las ordenanzaq se sancion an los proéesaryientos necesarios para la conecta y
eficiente administración municipal y se resuelve-n o regulan asunfqrs de orden general yial

)tn!¡o

de interé§ para el vecindario que no sean de com petencia de I concejo mu n ici pal.

f, nte Ordenanza Municipal N" 002-2024-MPLP, de fecha 23 de febrero de 2024,
ue.aprueba el beneficio de la regularización tributaria (amnistía) 2024, para los

contribuyentes de la jurisdicción de Rupa Rupa, en su a¡iículo octavo, ordenaba como
plazo de vigencia por un plazo de g0 días calendarios, el mismo que a la fecha ha
cumplido dicho plazo.

Mediante informe N' 097-2024-cÁT-MpLp/TM, de fecha 24 de mayo de 2024, et
Gerente de Administración Tributaria, solicita la prónoga de la vigencia de la ordenanza
Municipal N' 002-2024-MPLP, réspecto del inciso b) y c) cuya fecha de vigencia es
desde el 30 de mayo al 27 de agosto del 2024.

Estando al informe de visfos, a las facuftades anferidas en la tercera disposición
complementaria y finales de la ordenanza No 002-2024-MpLp, y a las atribuciones
conferida en la Ley Orgánica de Municipalidades M 27972;
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DECRETA:

A¡tículo Primero. - AMPLIAR la vigencia del inciso b) y c) del a¡iícuto cuarto de ta
Ordenanza N" 002-2024-MPLP, de fecha 23 de febrero de 2024, que aprueba el
beneficio de la regularización tributaria (amnistia) 2024, para los contribuyentes de la
jurisdicción de Rupa Rupa, con vigencia desde el 30 dé mayo al 27 de agosto de 2024,
en mérito de los fundamenfos expuesfos en la parte considerativa de la presente.

Artículo sequndo. - ENGARGAR el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía a
la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Tributaria, Subgerencia de
Recaudación Tributaria y demás unidades orgánicas pertinentes.

Artículo Tercero. - NortFtcAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración
Tributaria, Subgerencia de Recaudación Tributaria, Sub-Gerencia de Ejecución
Coactiva, para conocimientós y fines pertinentes.

A¡1ículo Cua
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- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
taria, en'coordinación con la Oficina de Comunicaciones e lmagenGestión Documen

lnstitucional, oficina de Tecnología de lnformación, la publicación del presente Decreto
de Alcaldía conforme a Ley y en el Portal lnstitucional de ta pagina web de ta entidad.
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